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ESTATUTOS DE LA SOCIEDAD AMERICANA 

DE OFTALMOLOGIA y OPTOMETRIA 

CAPITULO l.-De los fines, del domicilio, de la duración y del capital 
de la "Sociedad Americana de Oftalmología y Optometría". 

ARTICULO 1 Q-"Sociedad Americana de Oftalmología y Optometría" 
es una entidad científica que persigue el estudio y la divulgación de la Oftal
mología y la Optometría por medio de conferencias, de publicaciones y de 
demostraciones prácticas. Busca, por consiguiente, el conocimiento y per
feccionamiento de los medios que preservan y mejoran la visión humana. 

ARTICULO 2Q- La Sociedad está integrada por especialistas en Oftal
mología y Optometría y en otras ciencias afines, y por quienes hayan termi
nado sus estudios académicos. 

ARTICULO 31LEI domicilio de la Sociedad es la ciudad de Bogotá, 
pero la Sociedad se reserva el derecho de extender su radio de acción a otra 
u otras ciudades. 

ARTICULO 4Q-El tiempo de duración de la Sociedad es indefinido. 

ARTICULO 5Q-El patrimonio de la Sociedad lo constituyen las cuotas 
de ingreso y las mensuales que cubrirán sus miembros. También la forman 
las cuotas extraordinarias que posteriormente determine fijar la Asamblea 
General, y los auxilios o donaciones que a la Sociedad le hagan, bien sea sus 
miembros o bien terceras personas, como los demás recursos económicos que 
la Junta Directiva de la entidad logre obtener. 

CAPITULO n.-De los miembros de la Sociedad, de los requisitos para 
ser admitido como socio de número o miembro asociado, de las causas por 
las cuales se pierde el derecho a ser miembro de la Sociedad. 
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ARTICULO IQ-Los miembros de la Sociedad son de dos clases: Socios 
de número y miembros asociados. 

ARTICULO 2Q-Serán socios de número los oftalmólogos y opt6metras 
y quienes hayan terminado sus estudios académicos. 

AHTICULO 3Q-Los miembros asociados son de dos clases : asociados 
permanentes y asociados accidentales. Son permanentes quienes sin ser oftal
mólogos u optómetras, su colaboración científica sea de interés para la So
ciedad, y dicha colaboración la presten en fo rma continua. Los asociados ac
cidentales son quienes temporalmente colaboren con la Sociedad. 

AHTICU LO 4Q-Los miembros asociüdos üccidentales no tienen voz ni 
voto en las reuniones de cadcter administrativo. 

,ARTICULO 5Q- Serán socios de número y miembros asociados permü
nentes, además de quienes aparezcan figurando en el acta de constitución 
de la Sociedad, los profesionales y los que después ele terminar sus e~tlldios 
académicos, soliciten, con posterioridad a la fundación de la Sociedad y por 
conducto de dos o más socios de número o miembros asociados permanentes, 
ser rccihidm, para lo cual será necesaria la decisión llnánime de la Junta 
Directiva. En caso de que esta unanimidad no se obtenga, el ingreso pretcn
dido será sometido a la consideración de Lt Asamblea General, dentro de la 
cual para ser desaprobado se requerirún dos votos negat ivos, por 10 menos. 
La votación será secreta, así en la Junta como en la Asamblea. 

ARTICULO 6Q- La ¡ldm isi6n del miembro asociado accidental quedará 
su jeta a su previa presentación por cuenta de un socio de númcro o de un 
miembro asociado permanente, hecho lo cual la Junta Directiva accptürá su 
recibo. 

AHTICULO 7Q- Dejarán de pertenecer a la Sociedad: 

a)-Los miembros que así lo soliciten; 

h)- Quienes no paguen durante un ¡tíío Lts cuotas mensmlles a que se 
refiere el artículo 5Q del Capítulo I de estos estatutos; y 

c)- Quienes incurran en faltas graves, a juicio de la Junta Directiva, la 
cual informará sobre el particular a la Asamblea General que decidirá por 
mayoría absoluta de votos el retiro del miembro. 
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AHTICULO 8Q-Cuanuo la falta grave sea cometida por un miembro 
de la Junta Directiva, los demás integrantes de ésta la sancionarán como tal 
por unanimidad, pero si ésta no se obtuviere, se someterá la cuestión a b 
decisión de la Asamblea en la misma forma como se procede para la, sus
pensión de cualquier miembro de la Sociedad. 

AHTICULO 9Q-Los miembros de la Sociedad, por el solo hecho de 
serlo, están obligados : lQ-A cumplir con el pago de las cuotas mensuales a 
que se refiere el artículo 59 del Capítulo 1 de estos E statutos ; 29-A cubrir 
las cuotas extraordi narias que apruebe por mayoría ilbsoluta de votos la 
Asamblea General ; y 39_A realizar las comisiones CJlIe les sean conferidas 
por la Junta Directiva o por la Asamblea General. 

CAPITULO Ill.-De la d irección y administración de la Sociedad, de 
la Asamblea General , de la Junta Directi va, de l Secrctario General de la 
Sociedad, del Tesorero y de los secretarios adjuntos. 

AHTICULO 19_Los miemhros de la Sociedad, reunidos en asamblea 
general, tienen la suprema dirección de aquella, siendo de cargo de la Junta 
Directiva y del Secretario C eneral , todo lo relacionado con la Admini stra
ción de la Corporación. 

AHTICULO 29-La Asamble.l General se compone de los socios de nú
mero y de los miemhros asociados permanentes. 

ARTICULO 39- La Asamblea General sc reunirá por derecho propio 
una vez al ailo, y extraordinariamente, todas las veces que sea convoc3tb 
por b Junta Directiva, a virtud de requerimiento hedlO por cuatro de los 
integrantes de esta última. También se reunirá extraordinariamente cuando 
lo soliciten veinticinco de los miembros de la Corporación. 

AHTICULO 4Q-Las decisiones de la Asamblea C eneral serán tomadas 
por mayoría absoluta de votos a excepción hecha de la admisión o Sllspen
sión de algunos de los miembros de la Societbd, de la elección de Junta 
Directiva y de la disolución de la Sociedad y elección del liquidador de la 
m isma, en cuyos casos se procederá conforme a lo expresamente previsto 
por estos Est,ltutos. 

ARTICULO 5Q-El orden del día de la respectiva sesión de la Asamblea 
será dado a conocer a cada uno de los miembros de la Sociedad con diez 
días de anticipación por lo menos. 
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ARTICULO 69-Queda terminantemente prohibida toda discusión ex
traña a los fines propios de la Sociedad. 

ARTICULO 79-El voto de cada socio de número o miembro asociade) 
permanente no es delegab le. 

ARTICULO 89-Constituye quorum de la Asamblea el setenta y cinco 
por ciento de sus miembros componentes. En caso de que esta proporción 
no se alcance, se convocará la Asamblea para treinta minutos. después, cons
tituyendo entonces quórum el número de socios o miemhros q ue estuvieren 
presentes. 

ARTICULO 99-Las reuniones de la Asamblea Ceneral serán presididas 
por un miembro de la Junta Directiva, designado por la misma. y hará las 
veces de secretario, el Secretario Ceneral de la Sociedad. 

ARTICU LO lOQ-Todas las reuniones, resolucion es, elecciones y demás 
trabajos de la Asamblea Ceneral, se harán constar en un libro de actas que 
autorizarán con sus finnas el Presidente de la sesión respectiva y el Secre
tario Ceneral de la Sociedad. 

ARTICULO H.-Corresponde a la Asamblea Ceneral, además de las 
atribuciones sei'ialadas en otros artículos de los presentes Estatutns las si
guientes: 

a)-Elegir por las tres cuartas partes de los miembros asistentes, la Junta 
Directiva; 

b)-Decretar el aumento de las cuotas de admisión y de las cuotas men
suales; 

c)-Establecer filia les de la Sociedad en otr.l ti otras ciu da des; 

d)-Reform.lr los Estatutos de la Sociedad; y 

el-Aprobar la disolución y liquidación de la Sociedad , eligiendo para 
ello el correspondiente liqu idador que deberá obtener las tres cuartas partes 
de los votos emitidos. 

ARTICULO I2. - La primera Junta D irectiva de la Sociedad que cstará 
compuesta de cinco miembros, será elegida unánimemente peor los miembros 
de ésta que figuren en el acta de constitución siendo renovados cada año 
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dos de sus integrantes, por orden alfabético primero, y por razón de anti
güedad, posteriormente. 

ARTICULO 13.~La Junta Directiva se compondrá de siete miembros, 
uno de los cuales será el Secretario General de la Sociedad. 

ARTICULO l4.-Los miembros de la Junta Directiva serán elegidos 
para un período de un año, con excepción del Secretario General de la So
ciedad, quien lo será por tres años y por la Junta Directiva, po;' mayoría 
absoluta de votos. 

ARTICULO I5.-Cinco de los miembros de la Junta Directiva deberán 
estar domiciliados en Bogotá y los otros dos, podrán residir en provincia o 
en otro país. 

ARTICULO I6.-De los siete miembros de la Jun ta Directiva, tres serán 
oftalmólogos, tres optómetras y el séptimo, miembro asociado permanente. 

ARTICULO 17.-Los miembros de la Junta Directiva no podrán ser 
reelegidos para el período inmediato. 

ARTICULO IB.-La presidencia de las sesiones de la Junta Directiva se 
rotará entre los integrantes de ésta, siguiéndose para ello un riguroso turno, 
por orden alfabético de apellidos. 

ARTICULO I9.-En caso de fallecimiento, de suspensión o dimis:ón de 
uno de los miembros de la Junta, los otros miembros elegirán el sustituto 
por mayoría absoluta de votos, para el resto del período. 

ARTICULO 20.-Salvo los casos expresamente exceptuados, las decisio
nes de la Junta Directiva serán tomadas por unanimidad . 

ARTICULO 21.-Constituye quorum de la Junta la asistencia a esta dc 
cuatro de sus integrantes. Cuando no sea unánime el parecer de la Junta, el 
asunto deberá someterse a la consideración de la Asamblea General, en la 
cual se resolverá lo pertinente por mayoría absoluta de votos. 

ARTICULO 22.-La Junta Directiva se reunirá por lo menos dos veces 
al año y cuandoquiera que lo soliciten dos de sus miembros. 

ARTICULO 23.- Compete a la Junta Directiva ejecutar todos los actos 
relacionados con la dirección de la Sociedad que no correspondan a la A.sum 
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blea General o al Secretario de la Corporación, y además de las atribuciones 
sefíaladas cn otros artículos de estos Estatutos, las siguientes: 

a)-Delcgar en el Secretario General las facu ltades q ue considere nece
sario; 

b)- Aclarar el sentido de los artículos de estos Estatutos cuya redac
ción resultare dudosa, y resolver cuáles deben observarse, si se encontrare 
contradicción entre dos o más, de lo cual dará cuenta a la Asamblea General 
en la próxi ma reunión de esta última; y 

c)- Elegir al Tesorero y a los Secretarios adjuntos de la Sociedad. 

ARTICULO 24.-Cuando se trate de un asunto de resolución inapla
zable, la Junta Directiva podrá tomar la determinación que corresponda por 
mayoría absoluta de votos, quedando obligada a rendir en la próxima reu
nión de la Asamblea el informe respectivo 

ARTICULO 25.- La Sociedad tendrá un Secretario General que será su 
representante legal, judicial y extrajudicial y que deberá residir en la ciudad 
de Bogotá. 

ARTICULO 26.-Son atribuciones propias del Secretario General, a 
más de las indicadas en otros artículos de estos estatutos y de las que le 
asignare la Asamblea General o la JUllta Directiva, estas otras: 

al-Promover relaciones con orras sociedades científicas; 

b)- Fomentar el canje de publicaciones; 

el-Llevar el archivo de la Corporación; 

d)-Citar a los miembros de la Sociedad para que concurran a las reu
niones de la Asamblea General o de la Junta Directiva; 

el- Redactar las actas de las sesiones de la Asamblea General y de la 
Junta Directiva; 

f)-Dar lectura a las actas de la reulllon para su consiguiente discusión 
y aprobación, y a las proposiciones presentadas, a los informes y comunica
ciones que se reciban ; 
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g)- L1evar la correspondencia de la Sociedad; y 

h)-Fijarle funciones ¡¡ los secretarios adjuntos. 

ARTICULO 27.-EI Tesorero de la Sociedad tendrá como atribuciones 
principales las siguientes: 

a)- Manejar y custodiar los fondos de la CorporaciÓn; 

b)-Hecaudar las cuotus de ingreso y las mensuales que deben pagar los 
miembros de la Sociedad, lo mismo que las cuotas extraord inarias que aprue· 
be la Asamhlea General; y 

c)-Rendir trimestralmente cuenta de su manejo a la Junta Directiva. 

ARTICULO 28.-EI Tesorero y los secretarios adjuntos serán miembros 
de la Sociedad. 

CAPITULO IY.-De los bienes y medios de subsistencia de la Sociedad, 
de la reforma de ]05 Estatutos, de la disolución y liquidación de la Sociedad, 
del Heglamento interno de la mismil. 

AHTICULO ¡Q-Los bienes y medios de subsistencia de la Sociedad, los 
cuales forman el patrimonio de la misma, serán administrados por el Secre· 
tario General; pero para poder constituír sobre ellos cuülquier clase de gra
vamen, será necesario la consiguiente autorización de la Asamblea General. 

ABTICULO 2'LLas publicaciones que haga la Sociedad se consideran 
propiedad de la misma y no podrán ser reproducidas sin previa autorización 
de la Junta Directiva. 

AHTICULO 3Q- Las reformas a los presentes Estatutos se llevarán a 
efecto por virtud de proposición hecha por la Junta Directiva o por el veinti
cinco por ciento del total de miembros que compongan la Sociedad, a lu 
Asamblea General, debiendo ésta aprobar tales reformas por mayoría absoluta 
de votos. 

ARTICULO 4Q- EI proyecto o proyectos de reformas estatutarias serán 
dados a conocer a los miembros de la Sociedad por intermedio de la Secre
taría General, con diez días de anticipación por lo menos. 
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AHTICULO 59-La Sociedad se disolverá y entrará en liquidación cuan
do usí lo Jetcnnine el noventa y cinco por ciento del total de integrantes. 
Los bienes o fondos de que la Sociedad disponga para ese entonces, serán 
transferidos a una sociedad de beneficencia, para lo cual el Secretario Ge • 
nera l de la Corporación obtendrá de la Asamblea General la autorización 
correspondiente. Las deudas que arro jare el balance, se repartirán por igutI
les partes entre los socios de número y los miembros asociados permanentes. 

ARTICULO 69 - La Sociedad ,por interm(.."(lio de su Asamblea General, 
adoptará un reglamento interno, el cual no podrá estar en pugna con lo dis
puesto en estos Estatutos. Dicho reglamento será elabon\do por la Junta Di
rcctiva )' aprobado por la Asamblea por mayoría absoluta de votos. 

ARTICULO 79-EI reglamento interno podrá ser reformado a petición 
de la Junta Directiva o del veinticinco por ciento de los miembros de h\ So
ch..><!ad, y las reformas que sean sugeridas serán adoptadas por la Asamblea 
General, por mayoría absoluta de votos. 

ARTICULO 89- Las reformas del Reglamento serán dadas a conocer a 
los miembros de la Sociedad por conducto de la Secretaría General con d iez 
días de anticipación por lo menOs. 

REGLAMENTO INTERNO DE LA 

SOCIEDAD AMERICANA DE OFfALMOLOGIA y OPTOMETRIA 

• 
CAPITULO 1 

ARTICULO I9_Los objetivos de la Sociedad serán alcanzados mediante 
la reunión de congresos, la verificación de cursillos y de sesiones de ateneo, 
como también por medio de conferencias y de demostraciones prácticas que 
dicten o hagan sus miembros, y por virtud de la publicación de una revista. 

AHTICULO 29- L05 Congresos serán oftalmológicos ti optométricos y 
en ellos tendrán derecho a tomar parte todos los miembros de la Sociedad. 
Los trabajos que se presenten a la consideración de los Congresos, estarán 
orientados hacia la especialidad respectiva. 
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ARTICULO 3Q-En los Congresos se estudiará~ y discutirán los traba
jos hechos por los miembros de la Sociedad, quienes no podrán presentar el 

un mismo congreso, más de dos comunicaciones y de éstas una sola por día. 
La presentación de enfermos, de nuevos instrumentos y de películas cien
tíficas no se estimarán como comunicación. 

ARTIC ULO 4Q-Todo orador inscrito que no haya contestado a la lla
mada de Sll nombre, sólo podrá hacer su comunicación al fin de la sesión 
correspondiente, y quien dejare de presentar un trabajo ya inscrito a un 
congreso, no podrá presentar ninguno en el congreso siguiente, y si la excusa 
ofrecida no resultare satisfactoria, quedará impedido de hacerlo en el pró
ximo. 

ARTICULO 5Q-Cuando lo considere conveniente, la Junta Directiva 
de la Sociedad encargará a un miembro de la Corporación el desarrollo de 
una ponencia sobre un tema escogido por la Asamblea General entre 1m: 
seleccionados por la Junta . Tal tema será dado a conocer al ponente desig
nado con dos años de anticipación por 10 menos y realizada que sea la po
nencia, se ordenará su impresión y distribución entre los integrantes de la 
Sociedad, y será estudiada por éstos, antes de que se verifique el Congreso 
a fin de permitir que quienes lo deseen avisen por escrito sus apreciaciones 
personales al Secretario General, con quince días de anticipación por lo 
menos a la fecha de celebración del Congreso. 

ARTICULO 6Q-Cuando lo juzgue necesario la Junta Directiva solici
tará con diez meses de anticipación, a uno o dos micmbros de la Sociedad, la 
presentación de una comunicación, la cual ha de versar siempre sobre un 
tema de achJalidad. 

AHTICULO 7Q-Los miembros de la Sociedad tienen derecho de pre
s~ntar comunicaciones libres dando cuenta de éstas al Secretario General, con 
la an telación que expresamente se establecerá para el caso, siendo preciso 
que el respectivo título vaya acompai'iado de un resumen en ocho o nueve 
líneas que demuestren claramente el contenido esencial de la comunicación. 
Dicho resumen figurará en el programa del Congreso, y sin este requisito 
del resumen, el Secretario no podrá inscrib ir traba jo alguno. Serán admitidas 
las comunicaciones en las lenguas que generalmente se emplean en esta clase 
de even tos científicos. 

ARTICULO 8Q- La presentación d e demostraciones prácticas será so
licitada a la Junta por conducto del Secretario General, y la aprobación de 
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tales demostraciones será dada por la misma Junta, y pedida por el intere
sado dentro del término de inscripción de trabajos. 

ARTICULO 99_EI autor de una ponencia podrá disponer de una hora 
para sustentarla, y quienes pretendan discutirl a, lo harán durante un tiempo 
máximo de diez minutos, disponiendo de quince minutos el mismo ponente 
para hacerle a su trabajo las rectificaciones que fucren del caso. 

ARTI CULO l09-Las comunicaciones solicitadas serán expucstas en un 
tiempo no superior a quince minutos, y las comunicaciones libres en 10 mi
nutos. Los que deseen discutirlas dispondrán de cinco minutos y al autor de 
diez minutos para hacer la rectificación que corresponda. 

ARTI CU LO H .-Ningún miembro de la Sociedad podrá intervenir por 
más de una vez en la discusión de un mismo tema. 

ARTICULO 12.-EI texto de las comunicaciones será entregado al Se
cretario de la Sesión, al fina1i7-<"lr ésta, pues de lo contrario no podrán ser 
publicadas las comunicaciones. 

ARTICU LO 13.- Los Congresos los presidirá un miembro de la Junta 
Directiva de la Sociedad, quien debe ser oftalmólogo u optómetra, según la 
clase de congreso de que se trate y quien será designado entre los integrantes 
de la j unta Directiva de la Sociedad, teniendo en cuenta el orden alfabético 
de apellidos. 

ARTICULO l4.- EI Secretario del Congreso, el Tesorero y los secreta~ 
dos locales serán designados por la junta Directiva de la Sociedad , para 
cada oportunidad. 

ARTI CULO I5.-A los secretarios 1000ales de Congreso les corresponde 
la organización de los mismos Congresos obrando para ello de conformidad 
con la j unta Directiva. 

ARTI CULO I6.-Corresponde al presiden te del Congreso, hacer cum
plir el reglamento y solamente él será responsable de su incumplimicnto ante 
la Asamblea General. 

ARTICULO l7.-Los Congresos serán convocados por la Junta Direc
tiva, para 10 cual el .Secretario de la Sociedad se encargará de notificarle a 
los miembros de la Sociedad, la fecha y el lugar de verificación. 
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ARTlCULO IB.-Los cursillos serán acordados por la j unta Directiva y 
convocados por el Secretario General. La misma junta designará los expo
sitores y escogerá los temas que deberán tratarse. 

ARTICULO I9. - La junta Directiva organizará cursillos sobre una ma
teria dada cuando lo estime conveniente o cuando tales cursillos sean pedi
dos por 25 o más miembros de la Sociedad. 

ARTICULO 20. - Los miembros de la Sociedad se reunirán en ateneo 
una vez al mes, para intercambiar y comentar los casos que consideren in
teresantes, lo mismo que los trabajos aparecidos en la literatura. Sesiones de 
tal clase podrán verificarse en diferentes ciudades cuando el número de 
miembros de la respectiva localidad lo haga aconsejahle, y para este fin la 
Junta Directiva nombrará un secretario de ateneo ad-hoc, quien hará las 
citaciones necesarias y levan tará el acta de la respectiva ses ión. 

ARTICULO 21. - Coordinador de las sesiones de ateneo, lo será rotato
riamente y por orden alfabético de apellidos, uno de los asistentes. 

CAPITULO II 

ARTICULO 19_ La Sociedad editará una revista que llevará el nombre 
de "Archivos de la Sociedad Americana de Oftalmología y Optometría" en 
la cual se recogerán las ponencias, comunicaciones, presentación de nuevos 
instrumentos y enfermos, los resúmenes de las sesiones de ateneo, la descrip
ción de las demostraciones prácticas, las noticias que interesen a los miem
bros de la Sociedad, y todos los trabajos que hahiendo sido remitidos por 
cientlficos ajenos a la Sociedad, los considere la junta Directiva, reunida 
en comité de lectura, merecedores de ser publicados. 

ARTICULO 29-Anualmente se publicará en la revista de la Sociedad 
la lista de los miembros de ésta como también el informe rendido por la 
junta Directiva sobre las actividades realizadas en el año. 

ARTICULO 3Q- En su debida oportunidad será nombrado un secretaril) 
de redacción, quien se encargará de la revisión de las pruebas, de ordenar 
los materiales y de vigilar la edición de la revista. 

ARTICULO 4Q-La Sociedad cubrirá los gastos de la edición de la re
vista y de dos grabados en blanco y negro por cada comunicación que se 
publique. Los clichés que excedan de este número, las láminas en color y 
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las eorrecciones de las pruebas que varíen el texto original serán de cargo 
del autor. 

ARTICULO 59- La Sociedad entregará gratuitamente 25 apartes de 
cada trabajo a su au tor, quien tendrá derecho a solicitar por su cuenta la 
impresión del número de apartes que desee. Los miembros de la Sociedad 
recibirán gratuitamente las publicaciones de la misma Sociedad. 

CAP IT U LO 111 

ARTI CULO 19- EI Secretario General de la Sociedad se encargará de 
la organización de cada congreso y de haecr las citaciones necesarias lo 
mismo que de reunir trabajos. Podrá ser asistido de secretarios de congreso, 
los cuales serán elegidos por la Junta Directiva para cada caso. 

ARTICULO 29-EI Tesorero se ocupará de lo concerniente a los inte
reses materiales y financieros de la Sociedad. Recibe las cotizaciones, paga 
los gastos y consigna en la cuen ta bancaria que a nombre de la Sociedad, 
abrirá con el Secretario General, los fondos de reserva de la Corporación. 
Los cheques q ue contra d icha cuenta se giren, deberán llevar la firma del 
Secretario General y del Tesorero. 

ARTICULO 39- El Tesorero presentará anualmente un informe de su 
gestión financiera a la Asamblea General. La Junta Directiva revisará dicho 
informe y la Asamblea votará su aprobación. 

ARTICULO 49- Corresponde además al Tesorero velar por la distribu
ción de las publicaciones entre los miembros de la Sociedad y porque se 
vendan esas mismas publieaciones a otros adquirientes, fi jando los precios 
de venta con la anuencia de la Junta Direetiva. 

AHTlCULO 59-Cuando la reunión de la Asamhlea General coincid:t 
con la de un congreso, aquella se verificará el último d ía de éste a fin de 
poder discutir los asuntos de interés para la Sociedad después de haberse 
conocido los informes rendidos por el Secretario y el Tesorero. 

CAP ITULO IV 

ARTICULO 19-Los miembros de la Sociedad pueden abonar su cuota 
de ad misión en moneda colombiana o su equivalente en dólares U. S. A. 
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AHTICULO 29-El Tesorero puede cobrar las cuotas que no hubieren 
llegado a su poder con gastos a cargo del miembro que no las hubiere cu
bierto. 

ART1CULO 39- Unicamente se hará entrega de las publicaciones a 
aquellos miembros de la Sociedad que se encuentren al corriente de sus 
pagos. 

'ARTICULO 49-El miembro de la Sociedad que haya dejado pasar mas 
de diez meses sin abonar las cuotas mensuales. será ¡ldvertido. 

ARTICULO 59-Se fija como valor de la cuota de ingreso la suma de 
cincuenta pesos ($ 50.00) moneda legal colombiana, o de diez dólares U.S.A. 
(USA $ 10.00), Y de la cuota anual, la cantidad de ciento veinte pesos 
($ 120.00) moneda legal colombiana, o de veinticuatro dólares U.S.A. (USA 
$ 24.00), pagaderos por anualidades o trimestres adelantados, a opción del 
miembro de la Sociedad. Las anualidades son indivisibles y comienzan ,. 
contarse cada primero de enero, sea cualquiera la fecha de ingreso del socio 
o miembro. Quienes después del primero de enero entren a formar parte de 
la Sociedad, recibirán también las publicaciones que se hubieren hecho du
rante el Curso del año. 

CAPITULO V 

ARTICULO I9-Queda terminantemente prohibido emplear la Socie
dad como medio de propaganda personal. 

AHnCULO 29_La Secretaría de la Sociedad comunicará, cuando lo 
estime oportuno, las conclusiones a que se haya llegado con motivo de una 
discusión científica, así como los programas de los actos que por su impor
tancia sean dignos también de ser comunicados. 

ARTICULO 39-La Junta Directiva podrá designar a uno o varios miem
bros de la Sociedad como representante de la Corporación en certámenes 
científicos de otras sociedades. 
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